
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N° 8041/00.- CUERPO N° 111.-

Ret.1MINISTERIO DE CULTURA y EDUCACION.
Dirección General de Administración.-

S1Factibilidad financiera para el ano 2001 y 2002 para contratación de servicios
con destino a las OFICINAS EX-ESCUELA N° 1 de SANTA ROSA.-

DICTAMEN N°

Seftor Minisbo de Cultura Y Educación:

0202/01

Esta Asesoría letrada de Gobierno, no tiene observaciones legales que
lar al proyecto de decreto obrante a fajas 767mS.-

Por lo expuesto, el mismo se encuentra en condiciones de ser elevado a
la fitma déI Séfior Gobemador.-
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